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^oUtiu ^ ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .
Trimestre, . .

2 pesetas.
6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Número suelto, 2 5 céntimos.

Los anuncios se insertarán al Í 
precio de 2 5 céntimos por linea. ¡

Inmedia-tamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se dejé un ejemplar en el sitio de cos- 
túmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial do Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

S^axte oÆ-dal

Waai »6 COSSUM DE SiSlM

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q-.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

{daceta dei 22 de Marzo de 1907.)

NuM. 614.

üibiene cMl ¿ü la proímeifl.
SECRETARÍA. j

Negociado 3.°—Vigilancia.
Circular núm. 42.

Según me participa el Ilustrí- i 
simo Sr. Subsecretario del Minis- | 
torio de la Gobernación, el día 
23 de Julio de 190.5, desapareció 
del domicilio cony Ugal en Bilbao 
la demente Eladia Ebajalde yi 
Ebajalde, de 48 años de edad, y ■ 
cuyas señas se expresan á conti- i 
nuacion; ordeno á los señores . 
Alcaldes de los pueblos, Guardia • 
civil y demás dependientes de; 
mi autoridad, procedan á la bus
ca y detención ue referida de
mente, poniéndola à mi disposi- i 
cien caso de ser habida. »

Valladolid 22 de Marzo de’ 
1907. i

£/ Gobernador,

^IfreW iaraUtU Ikifíní^ '

Señas. j
Estatura regular, color more

no, pelo y ojos castaños, una ci
catriz en la barba, el dedo pequeño 
en una de las manos curvo y sin 
juego y una dentadura postiza.

iMBsmwnríii

mUSTUHI M iUMMH.

BEAL OBDEN

limo. Sr.: Remitido á informe 
delà Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. Teodoro Alba- 
reda, Farmacéutico del pueblo de 
Caspe (Zaragoza), en solicitud de 
que se modifique la tributación 
de las fábricas de hielo artificial, 
dicho Alto Cuerpo ha eraitidó en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Comisión per
manente de este Consejo ha exa
minado el expedientó adjunto, 
del cual resulta:

Que D. Teodoro Albareda, ve
cino de Caspe-, solicita se modifi
que el epígrafe nám. 338, tarifa 
3.*^, de las unidas al Reglamento 
de la contribución territorial en 
beneficio de los poseedores de 
pequeños aparatos destinados á la 
producción del hielo:

Que la Dirección de Contribu
ciones estima justa la anterior 
petición, y propone que el párra
fo segundo de dicho epígrafe 
quede redactado en los siguien
tes tórminos; «Esta cuota aumen

tara ó disminuirá respectivamen
te, en 10 pesetas por cada 10 ki
logramos de aumento ó disminu
ción de la producción por hora 
de la máquina.» Y que con Real 
orden de 1.° del corriente mes, 
recibida en el Consejo el día 1-5, 
se remite el asunto á informe de 
su Comisión permanente:

Considerando que el epígrafe 
338 de la tarifa 3.^ contiene dos 
párrafos ó apartados, uno por el 
que se asigna á las fábricas de 
hielo artificial la cuota irreduoi- 
ble de 260. pesetas por cada má
quina susceptible de producción 
hasta 100 kilogramos por hora, 
y otro donde se dispone que por 
cada 10 kilogramos de exceso que 
la máquina pueda producir por 
hora se pagarán 10 pesetas:

Considerando que previsto el 
caso de que la máquina sea sus
ceptible de elaborar más de 100 
kilogramos por hora para exigir 
un aumento de cuota sobre el 
exceso de capacidad productiva, 
la justicia aconseja reciproca
mente que se disminuya la tribu
tación en la misma medida cuan
do el aparato no alcance á produ
cir los 100 kilogramos de hielo 
por hora:

Considerando que en este espí
ritu se informa la propuesta del 

; Centro directivo; poro la reforma 
que el mismo apoya no resultaría 
expuesta con entera claridad si 
no se formulare en otros térmi
nos,quealcanzan también a! apar
tado ó párrafo primero del repeti
do epígrafe 338; y

Considerando que ol Gobierno 
puede acordar esta alteración en 
uso de la facultad que le está 
concedida por el art. 7.” de la ley 
de 18 de Junio de 1885, reprodu
cido en el 15 del Reglamento de 
la contribución industrial;

El- Consejo, constituido en 
Comisión permanente, opina, de 
acuerdo en esencia con la Direc
ción de Contribuciones, que el 
actual epígrafe 338 de la tarifa 
3.**^ debe sustituirse por el si
guiente: «338. Fábricas de hielo 
artificial, aunque sólo funcionen 
por temporada. Se pagarán como 
cuota irreducible por cada má
quina que pueda producir 100 ki
logramos por hora, 260 pesetas.»

Esta cuota aumentará ó dismi- 
nuará, respectivamente, en 10 
pesetas por cada 10 kilogramos ó 
haccion de 10 kilogramos en la 
capacidad productiva de lamáqui- 
na, con relación á una hora de 
funcionamiento.»

Y conformándose S. M.el Rey 
(Q. D. G.) con el 'preinserto dic
tamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Marzo de 1901.^Osma,—Sr. Di
rector general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas,

(GaSeta del 20 de Marzo de 1907).
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ÍÍNISTBRIO DE U GOBERNÂCION

REAL DECRETO.
Conformando 1118 con So pro

puesto por el Ministro de la Go
bernación, '

Vengo en decretar losiguientei
Artículo piímero. Se concede 

franquicia postal á las Autorida
des, Corporaciones y funcionarios 
comprendidos en la adjunta rela
ción para la correspondencia ofi
cial que expidan, con las condi
ciones prevenidas en el art.42 del 
vigente Reglamento para el régi
men y servicio de Correos.

Dado en Palacio á quince de 
Marzo de mil novecientos siete. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Juan de La 
Cierva.
Kelacion de las Antoridades. Cor

poraciones y funcionarios d quie
nes por Koal decreto de esta feclxa 
so concedo franquicia postal para 
la expedición, de six correspon
dencia.

Director del Parque administra
tivo de suministros militaras de 
Madrid.

Jefe del taller de precision, Labo
ratorio y Centro electrotécnico de 
Artillería.

Dirección de Hidrografía, para 
comunicarse con las Autoridades de 
los puertos, Comisiones hidrográ
ficas- y Observatorio de Marina de 
San Fernando.

Oficinas de Conservación catas
tral. ’

Instituto de Reformas Sociales 
y sus Juntas locales y provinciales. 

Inspectores provinciales de Sa
nidad.

Cámaras agrícolas oficiales.
Delegación Regia de Pósitos.
Escuelas Superiores dbIndustrias. 
Instituto Central Meteorológico. 
Exposición Internacional de Hi

giene, Artes, Oficios y Manufactu
ras en Madrid.

Madrid 15 de Marzo da 1907.— 
A probado por S. M.—Cierva.

[Gaceta del 19 de Marzo de 1907.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL
DEL 

lastitnto Sssgráiica y Estadístico.
Negociado de Geodesia.

OlROULAE.

Debiendo continuar en esa pro
vincia de su digno mando, desde 
l.°de Abril próximo y por el per
sonal que al final se expresa, 
los trabajos geodésicos, que, co
mo todos los encomendados á es
ta Dirección general, son consi
derados de utilidad pública, lo 
pongo en conocimiento de V., 
con el fin de que ordene á las au
toridades, institutos y funciona
rios que le estén subordinados, 
que en nala entorpezcan la eje
cución de dichos trabajos, sino 
que antes al contrario, presten á 
los Jefes y subalternos encarga
dos de realizarlos el auxilio que 
marca la Real orden de 22 de Di
ciembre de 1894; rogándoles al 
propio tiempo, se sirva remitirle 
un ejemplar del Boletín Oficial 
en que se inserte la disposición 
que tome al efecto, para que, al 
reclamar aquéllos dicho auxilio, 
puedan de ella hacer la debida 
referencia.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 20 de Marzo de 1907.—El 
Director general, Francisco Mar 
tin Sánchez.—Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Valladolid.

Personal de trabajos
D. Ignacio Molero, Ingeniero 

Geógrafo L®, Jefe de la 1/ Bri
gada geodesia '.le 2? orden.

D. Francisco Trotonda, Porta- 
mira de la misma.

Administración. Provincial.
OELESiSlOa UE tUSfi) PE U PHOÏlHOil 0E ÏÀLLÂOOLIÜ.

Ayuntamiento de laaguna de Duero.

CONTRI BIJCWNHTWUSTRI AL.

OONTINUAOIÓN DE LAS MATKÍOULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PKOVINOIA.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio . 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetas,

Tarifa 1.^—Clase 4.“
Bejarano Hernández, Valentin Carretera Venta de jamones 136

Cl.ase 8.^*
Abon Toral, Diego Medio Venta ultramarinos 60
Tasis Vázquez, Regino Carretera Idem 60
Gonzalez Seco, Eugenio Real Idem 60
Gonzalez García, Eulogia Idem Idem 60

Clase 10.
G utierrezVillagm, Serapio Sol Venta de leche vacas 26
Hernando Criado, Juan Huerta Idem 26
Vázquez Muñoz, Benigno Carretera Idem 26

Clase 11.
Tasis Vázquez, Regino 

Clase 12.
Carretera Mesonero ■20

González Seco, Eugenio Real Tablajero 16
Azcona Criado, Manuel Carretera Idem 16

Tarifa 4J
Gonzalez Rodríguez, Juan Medio Veterinario 32

Clase 7.^—Artes y oficios. 
Vázquez Fuentes, Juan Arrabal Barbero 14
Modinos Escapa, Sandalio 
Cilleruelo Esteban, Juan

Idem Idem 14
Cascajo Herrero 14

Mendez Sarabia,Anastasio Arrabal Idem 14
De Paz Asensio, Isabelo Carretera Carretero 14
Garrido Navas, Dionisio Encabo Panadero 14
Martin Santervás, Cesáreo Cascajo Zapatero 14

Ayuntamiento de Zsengayo.
Tarifa IJ

Frutos Maroto, Francisca Real de Peñafiel Aceite al por menor 16
Gonzalez Gómez Maroto Tercias Vino . 3-2
Vaquero Maroto, Félix Cantarranas Aceite 16
Frutos Carrascal, Pedro Consistorio Bresco al por menor 16

Tarifa 4.^
Cano Basto, Romualdo Plazuela Herrero 11
Gonzalez Fernandez, Juani Altozano Secretario del Juzgado 22
Cano Basto, Leon Real de Peñafiel Herrero 14
Jimenez Rodríguez, Vicente Idem Albéitar 16

Ayuntamiento de Lomoviejo.
Tarifa 1.^—Clase 9.^^ bis. 

Alonso Hernández, Abdon Pozanco Vinos y aguardieute.s 30
Clase 11.

Garrido Sánchez, Pedro Arévalo Mesonero 20
Tarifa 3.‘' '

Del Río Jimeno, Melitón Corredera Fábrica de teja 10 m.® 6‘72
Tarifa 4.^^—Orden civil.

Calvo Paniagua, Gregorio P.'^ Constitución Veterinario 32
Artes y oficios.

Garrido Martin, Guillermo Zamora Carretero 14
Martin Rubio, Norberto Cristo Idem 14
Muñoz Perrino, Pedro Arévalo Herrero 14
Muñoz Perrino, Tomás 
Pajares Cabo, Ramón

Larga Idem 14
P.’' Constitución Sastre li

Gil Martin, Melchor Idem Zapatero li
Tarifa —Clase 1.^

Caballero Garrido, Domingo Larga Horno de cocer pan 6

Ayuntamiento de SIAatapozuelos.

Tarifa 1.'^—Clase 4.^ bis. 
Santiago Prieto, Faustino Clérigos Vendedor al p. menor 

de tejidos de .seda 114
García García, Mariano Playa Idem Í14

Clase 9.^
Lorenzo Jorge. Eugenio Clérigos Vendedorde carnes frescas ai p. menor.

que adquiero en viro Ias reses 
para matarías. 32

Romero Carro, Juan Cri.sto Idem 32
Martin Nozal, Santiago Reloj Vencedor al p. menor

de harinas 32
Lorenzo Jorge, Eugenio Clérigos Tienda de comestibles 32
Rebaque Martin, Tomás Calle de Ventosa Idem 32
Vitoria Velasco, Vicente 

Clase 11.
Real del Cristo Idem 32

Rodríguez Mendez, Prancisco Cristo Mesonero 20
‘HernándezGutiérrez, Frutos 
Abuja Lorenzo, Telesforo

Ventosa Idem . 20

1 por Paula del Valle, di- 
! funta ' Playa Idem 20
! Rebaque Martínez, Guillermo San Miguel Tienda de abacería 20
1 Tarifa 2.^^'
( Presidente del Círculo La Amistad Juego naipes una mesa 11
! Tarifa 3.'^
1 Navarro Navarro, Enrique 1.*^ Molino Fábrica de leja, ladrillo y baldosa

ordiuaria no prensada, Horno de 
10 metros cúbicos 2240

HeruandezRodriguez,Gonzalo Clérigos Idem 22‘40
Santos Rubio, Josefa ' 1.‘'' Molino Idem 2240

1 Tejedor Cacho, Máximo Valladolid Máquina do deeasearar piñón á vapor 64
| Ruiz Blanco, Miguel 2.® Molino Mulino de vapor con dus piedras, para

trigo con cernido sin clasificar, en 
que se trabaja á maquila y otra

1 Tarifa 4.^—ProfesioQies del piedra exclusiva para maquila de
1 ordeii civil. centeno 23-1
1 Saiz Miranda, Gerardo Playa Farmacéutico 50
| Lopez Barbero, Mariano 
’ Gil Arribas, Angel

Toril Veterinario 32
Reloj ídem 32
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23 de Marzo de 1907 233

(Se continuará.)

Tarifa 4.^ j)ara las profe
siones del orden judidal.

ArévaloCantalapied ra,Gregorio Real Abogado. 78
EI mismo Idem Notario 99

Artes y oficios.
Rodríguez Mendez, Fransisee Real del Cristo Botero 14
Abuja Lorenzo, Telesforo Playa Idem 14
Eduardo Simón, Eugenio Clérigos Carretero 14
Mendez Perez, Clodoaldo San Miguel Idem 14
Calvo Serrado, Angel Clérigos Herrero 14
Rollan Mendez, Norberto Siete Iglesias Idem 14
Hernández Lorenzo, Elenterio Callejas Panadero 14
Conde Iscar, Bonifacio ^.'^ del Molino Idem 14
Rollan Villagran, Modesto San Miguel Idem 14
Conde Iscar, Lorenzo Idem Idem 11
Conde Iscar, Cirilo Real del Cristo Idem 14
García García, Félix Realdela Iglesia Idem 14
Paniagua Portela, Miguel Cuatro Calles Sastre 14

Ayuntamiento de ¡Patilla de los Caños.
Tarifa 1."— Clase 9.^ lis.

Galvañ Gutierrez, Severiano Cano Tabernero 30
Clase 10.

Blanco Casado, Dionisio Fragua íenddor de tocino ai por menor ‘26
Tarifa 4.^*—Clase 7."

Medina Rodríguez, Manuel Corromoliuo Carretero 14
Martiílez Perez, Enrique Fragua Herrero 14

Tarifa 5.^
Blanco Casado, Dionisio Fragua Vendedor de aguardiente en cajón 6

NuM. 612.

I^uriel.
Por acuerdo de todos los labra

dores mayores Contribuyentes 
vecinos de este pueblo, se anun
cia vacante la plaza de Profesor 
Veterinario, para la asistencia de 
todo el ganado existente en este 
pueblo con la dotación anual de 
sesenta y siete fanegas de trigo, 
pagadas en el mes de Septiembre 
de cada un afio. Los aspirantes 
que habrán de poseer el título de 
Veterinario presentarán sus soli
citudes al Sr. Presidente D. Ga
bino de Coca Mediero en el tér
mino de quince días.

Muriel 19 de Marzo de 1907.— 
Gabino de Coca.

».------------------- ..4».----------------------

NüM. 610.

Tordesillas.
Nohabiéndose presentado á este 

Ayuntamiento al acto del alista
miento, sorteo y clasiíicacion de 
soldados los mozos Cándido Mar
tin Martru, que nació en Villa
marciel, agregado de este térmi
no, el día uno de Diciembre de^ 
1886 y es hijo de Anastasio y 
Victoria; y el mozo Félix Ruiz 
Sao José, que nació en el Pedroso 
do la Abadesa, agregado de este 
término, el día 25 de Febrero del 
1886 y es hijo de Dionisio y Pe
ira, los cuales obtuvieron en el 
sorteo los números 20 y 25 res
pectivamente, é i^norándose el 

paradero de los mismos, se les 
cita por este edicto para que se 
presenten en este Ayuntamiento 
antes del día treinta y uno del 
corriente, apereibióndoles quede 
no hacerlo se les declarará prófu
gos con todas sus consecuencias 
formándoles el oportuno expe
diente.

Tordesillas 2rde Marzo da 1907. 
—Si Alcalde,NioalásCastellanos. 
—SI Secretario, Francisco Coello.

......... a......... . IwalSitlllll ....  ■ !■■ «MCZJKl.-*-»-

NÓM. 611.

Villacarralón.

Terminadas las ooeraciones del 
deslinde de las vías pecuarias de 
este término, excepto la oomu- 
niega del inmediato pueblo de 
Zorita, y aprobado por la Junta el 
expediente de deslinde correspon
diente, se hace saber por medio 
del presente que se publicará en 
el Boletín Oficíal de esta pro
vincia para que dentro del plazo 
de quince días, presenten los in
teresados que se orean perjudica
dos, en debida forma las reclama
ciones que estimen pertinentes, 
para resolverías por la Comisión 
desiindadora, haciendo saber á los 
que reclamen que en el caso de 
no estar conformes con la resolu
ción de dicha Junta, pueden se
gún ei artículo 84 del Reglamen
to de 13 de Septiembre de 1892, 
interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Gobernador, que ha de re
mitirse por conducto de esta Al
caldía, y una vez que sean firmes 
las resoluciones del deslinde, so 

procederá á llevar á efecto el co
rrespondiente amojonamiento se
gún el art. 97 de precitado Re
glamento.

Lo que hago público para cono
cimiento de todos á quienes pu
diera interesar esta operación.

Villacarralón 21 da Marzo de 
1907 —El Alcalde, Sabino' Rojo. 
—El Secretario, Eugenio Pardo.

««OMOlISlHi.
^usgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 598,

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia do esta Capital.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Luisa Gi
ménez Martin y á su hijo Gonza
lo do Diego Gimenez, cuyas de
más circunstancias so expresarán 
al final, ignorándose su actual 
paradero; para que en término de 
diez días, comparezcan en la Cár
cel de esto partido á fin de hacer
les sabor el auto do prisión dic
tado contra los mismos en causa 
que so les sigue sobre atentado y 
lesiones; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen en el ex
presado término les parará oí per
juicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes 
do la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á 
la Cárcel de este partido de ex- 
pressados Luisa Gimenez y Gon
zalo de Diego, á disposición de 
la Sala de lo Criminal de esta 
Audiencia provincial, quien así 
lo tiene acordado.

Dado en Valladolid á veinte de 
Marzo de mil novecientos siete. 
—Adolfo Serantes.—El Escriba
no, Licenciado Emilio Frías.

Circunslandas 2^ersonales de los 
procesados.

Luisa Gimenez Martín (á) la 
Remellada, de 54 años, casada 
con Fabian de Diego, natural de 
Renedo de E.sgueva, y

Gonzalo de Diego Gimenez, na
tural del mismo Renedo de Es
gueva, de 21 años, soltero, herre
ro, ambos sin instrucción, demi- 
ciliados que han sido en esta Ciu
dad en los Pajarillos Altos.

NÚM. 599.

MADRID.

EDICTO.
En virtud de providencia del 

Sr. Juez de primera instancia é 
instrucción del Distrito del Hos
pital do esta Corte, dictada eu el 
día de hoy en el sumario que se 

5 instruye por tentativa de estafa, 
se cita á Julio Vera, Francisco 
Malet y Rodolfo Murcillo, cuya.? 
circunstancias y paradero se igno
ran^ que se hacen dirigir la co
rrespondencia, el primero á la 
Fonda Iberia de Valladolid y los 
dos últimos ai pueblo de Alaejos, 
do aquella provincia, pura que 
comparezcan en su Sala-audien
cia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de diez pías 
contados desde el siguianto al ea 
que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto 
de que presten declaración en 
dicha causa bajo apercibimiento 
de ser declarados incurso de la 
multa de 5 á 50 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligaries á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid á diez y seis de Marzo 
de rail novecientos siete.—El 
Escribano, Galo S. Cisneros.— 
V.” B.®, Molina.

Núai. 606.

NAVA DEL REY.
Don Santiago Alvarez Martin, 

Juez de instrucción de la Ciu
dad de Nava del Rey y su par
tido.
Hago saber: Que en el procedí, 

miento do apremio que en este 
Juzgado se sigue contra Mateo 
Rodríguez Vázquez á fin de hacer 
efectivas las costas que. le fueron 
impuestas en causa que se le si
guió sobre hurto, se sacan á pú
blica subasta por término do 
veinte días y como de la propie
dad dol Mateo, las siguientes fin
cas situadas en término munici
pal de Castronuño:

1.^ La cuarta parto de un 
majuelo ai pago de Carro la Gran
ja, do nueve aranzadas, que lin
da al Norte con otro do Francisco 
Perez, por Este con sendero del 
P^g<^í pop ^'JP con otro de Gabino 
Prieto ó Seco y por Oeste con 
otro de Gregorio Gómez, tasada 
pericialmente dicha cuarta parte, 
en trescientas pesetas; y

2,^ La mitad de una tierra ea
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dicho término, al pago dal sandero tierra de Manuel Santos, por Sar 
de la Granja, de fanega y media con otra de Guadalupe Vegas y 

' por Oeste con majuelo de Ploren- 
ció González; tasado pericialmen-

delà Granja, de fanega y media j 
de cabida, que linda por Norte ■ 
con otra de Luis Vázquez, por Sur j 
con otra de herederos de Gabino 
Seco, por Este con otra de los de 
Juan Prieto y por Oeste con otra 
de Carlos García; pericialmente 
tasada dicha mitad de tierra, en 
doscientas cincuenta pesetas.

El valor total do los bienes que 
.sirve de base á la subasta es el do 
quinientas cincuenta pesetas, y 
se señala para la misma el día 
treinta de. Abril próximo á las 
doce horas en la Sala de Audien
cia de este Juzgado; se advierte á 
los que quieran tornar parte que 
el remate podrá hacerse á cali
dad do ceder á un tercero; que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa, 
clon; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar pre-| 
viamente en la mesa del Juzgado । 
el diez por ciento de la misma y ; 
presentar su cédula personal; y j 
que tan sólo existe como título 
de referidas fincas un expediente
de posesión instruido de oficio de 
las mismas á favor del Mateo Ro
dríguez.

Dado en Nava del Rey á veinte j 
de Marzo de mil novecientos j 
siete.—Santiago Alvarez.—El 
Escribano, Pablo Miralles Prats.

NúM. 607.

NAVA DEL REY.

Don Santiago Alvarez Martin, 
Juez de instrucción de la Ciu
dad de Nava del Rey y su par- 
tido.
Hago saber: Que orx el procedi

miento de apremio que en este 
Juzgado se sigue contra Manuel 
González Santos, á fin de hacer 
efectivas las costas que le fueron 
impuestas en causa que se le 
siguió por lesiones, se sacan á 
pública subasta y como de la 
propiedad del Manuel, las siguien
tes finca.s situadas en término 
municipal de Castronuño:

1 .^ Una tierra á la Cañada de 
Antonio Martin, do fanega y me- ; 
día de cabida, que linda al Norte 
con otra de Hilario Hernández, 
por Este de Pedro Hernández, por 
Sur con majuelo da Bartolomé 
Baraja y por Oeste con otra de 
Juan Chillón; tasada pericialmen
te en cuarenta pesetas; y

2 .*^ Un majuelo al pago de la 
Serona, de una araozada de cabi
da, que linda al Norte con otro 
de Casto Alonso, por Este con

te en cincuenta pesetas.
1 El valor de los bienes que sirve 
¡ de base á la subasta es el de no- 
¡ venta pesetas, y se señala para 
1 la mismli el día veintinueve de 

Abril próximo á las doce horas
j en la Sala de Audiencia de este 
1 Juzgado; se advierte á los que 
í quieran tomar parte queelremate 
- podrá hacerse á calidad de ceder 
1 á un tercero; que no se admitirá

postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación; que 
para tornar parte en la subasta 
deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez 
por 100 de la misma y presentar 
su cédula personal; y que tan 
solo existe como título de referi
das fincas un expediente do po
sesión instruido de^oficio de las 
mismas á favor del Manuel Gon
zález.

Dado en Nava del Rey á veinte 
do Marzo de mil novecientos 
siete.— Santiago Alvarez.—SI 
Escribano, Pablo Miralles Prast.

Núm. 579.

9.° Tersin ñ la Gaaniia Divil.
COMÂNDANCIÀ DE VALLADOLID.

SUBASTA. .
El día primero de Abril próxi

mo v hora de las once, tendrá 
lugar en esta Casa-cuartel la ven
ta en pública subasta por pujas á 
la liana, de las escopetas recogi
das por la fuerza del Instituto en 
esta provincia á los infrractores á 
la vigente ley de Caza que á con
tinuación se expresa:

Agustín iglesias, de Ataqui
nes, una escopeta de un cañon, 
recogida el 8 de Febrero de 1907, 
casa constructora Plasencia, sis
tema Lefaucheaux, nacionalidad

-

Manuel Saez, de Quintanilla, 
una id, id., el 20 de Enero, siste
ma id. id. é id. id.

Arcadio Perea del Río, de Ba
rruelo, .una id. id., el 9 de idem 
id., casa constructora Zárate, id, 
id. é id. id.

Alfonso Sánchez, de idem, una 
id. id., id. el 9 de id. id., id. Cas
tillo, id. id. é id. id.

Cipriano Sánchez, de idem, 
una id. id., id. el 9 de id. id., id. 
Maturana, id. Pistón, id. id,

Rogelio de la Fuente, de Vi
llanueva de los Caballeros, una 
id. id., id. el 8 de Febrero, sis
tema id. id. ó id. id.

Alejandro Sanz, de Mucientes, 
una id id., id. el 16 do Enero, 
id. id. ó id. id.

Manuel Domínguez, de Tiedra, 
una id. id., el 18 de id. id.i casa 
constructora Arrate, id. id, Le
faucheaux, id. id.

Saturnino Burgos, de Fombe
llida, una id. id., el 24 id. id., 
idem Boeelegui, id. id. ó id, id.

Tomás Barriga, de Cigales, 
una id. de dos cañones, sistema 
Central, id. id.

Simon Lorente Cruzado, de 
Torre da Esgueva, una id. id., 
id. el 6 de Noviembre de 1906, 
idem Lefaucheaux, id. id.

Nota. Las dos últimas escope
tas han sido recogidas por dos 
guardas jurados.

Valladolid 17 de Marzo de 1907.
-—El Teniente Coronel primer 
Jefe, Leto Martínez Ñarro.

Núm. 584.

Si Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
la Coruña.

Hace saber: Que el día 13 de 
Abril próximo á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto do adquirir 
los ariículosqueácontinuacion se 
expresan y que se consideran 
necesarioS'para las atenciones de 
este Parque y Depósito del mismo 
en la Plaza de Lugo. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, bien en la Dirección 
de este Parque en el citado día y 
hora, ó en la Comisaría de Gue
rra de Lugo, hasta dos días antes 
al fijado para esta concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acom
pañándose á las mismas mues
tras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
so les fijará su precio con todo 
o-asto hasta los almacenes del 
citado Parque ó Depósito. La 
entrega de los artículos que se 
adquieran se haiá dentro del 
mes de Abril por los vendedo
res ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aqué
llos hasta el ingreso en los al
macenes de la Administración 
Militar, éntendióndose que di
chos artículos han de reunir, las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbi-

tros los funcionarios administra
tivos encargados de la gestion, 
para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 16 de Marzo de 
1907.—El Director accidental, 
Francisco de Ledesma.

ArUculos que son objeto del 
concurso.

Para La Coruña.

Harina de 1.^ clase.. .1 .
Cebada de id.................Precio por
Paja trillada de trigo. .> quintal mé- 
Leña............................... trico.
Carbón de cok. . . «l

Para Lugo.

Cebada de 1.® clase. . ./ ídem.
Paja trillada de trigo. .1 ‘^

ISBaSJOHCIUÍS.
. Bancs ¿8 BcpaSa."VaBa«clii.

Habióndose extraviado un res
guardo de depósito necesario nú
mero 154, expedido por esta 
Sucursal en 26 de Mayo de 1906 
á nombre de D. Narciso Martin 
de Balmaseda, de pesetas nomi
nales nueve mil quinientas en 
títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, à disposición 
del limo. Sr. Obispo de Osma, 
como congrua sacerdotal de Don 
Cesáreo Martin de Balmaseda, 
se anuncia al público por primo-
ra vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos meses 
á contar desde la fecha de la pu
blicación do este primer anuncio 
en los periódicos oficiales Gíacela 
de Madrid y Bolsiin Oficial de 
esta provincia; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá 
elcorrespondiente duplicado,con
siderando anulado el primitivo 
resguardo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 16 de Marzo de 
1907.—El Secretario, Felipe Ar
nedo.
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HALLAZGOdeun perro ratone
ro; el que acredite ser su dueño, 
pueda recogórle,Cañuelo,núm. 1.
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